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                          Liga Nacional de Clubes de Judo 

                          Una Herramienta Deportiva de la Confederación Argentina de Judo  

___________________________________________________________________________________ 

       Buenos Aires, Diciembre 09 de 
2009. 

         LNCJ Nota N° 
009/2009. 

 

Señores  

Presidentes de Federaciones, Subcomisiones, Judocas, Clubes, 
Instituciones, Institutos, Entidades Educativas, Gimnasios y/o  Asociaciones  

Presente  

 

De nuestra consideración: 

 

La Comisión Directiva de la Liga Nacional de Clubes de Judo, ha 

dispuesto estipular el siguiente cronograma de trabajo para la segunda 
fecha de la LNCJ que se disputara el sábado 19 y domingo 20 de 
Diciembre  próximo: 

Consideraciones Generales: 

Alojamiento de los judocas: 
 
Lamentablemte por cuestiones de disponibilidad de plazas en el Cenrad 
hasta el día de hoy solo existen alojamientos disponibles para los árbitros y 
los oficiales de competencia.  
 
Comportamiento de los judocas: 
 
Se recuerda extremar el comportamiento durante el desarrollo de los 
combates y no proceder a invadir los tatamis en forma personal o en 
grupo. 
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Así mismo se invoca a delegados y técnicos instruir a los simpatizantes de 
los diferentes equipos a no ingresar  a la zona de competición. 
 
 
 
También se recuerda que durante la disputa de los combates los judokas 
que no están compitiendo deberán esperar su turno sentados en las 
respectivas sillas asignadas a tal fin y colocar sus pertenencias debajo de 
cada asiento en el canasto respectivo puesto a tal fin. 
 
Saludos al término de los combates independientes y luego del saludo 
general de ambos equipos: (ver anexo 1) 
 
Debemos ajustar algunos temas referentes al comienzo y finalización de 
cada combate: 

 
a. Luego de realizar el saludos de estilo al comienzo de un combate 

entre dos equipos el luchador que comienza (-48 o -66 
respectivamente) debe estar rápidamente preparado para dar 
comienzo a su combate, a posteriori los siguientes deben ingresar sin 
perder tiempo y colocarse en posición de lucha esperando que el 
árbitro le dé el ingreso, realizar el paso desafió y espera el comienzo 
que dará el árbitro central. 

b. Cuando son combates independientes se solicita no realizar saludos 
informales al término de cada combate a fin de no perder tiempo. 

c. Cuando finaliza el combate entre dos equipos y luego que el árbitro 
otorga el triunfo se permitirá el saludo informal entre ambos equipos 
pero en forma rápida a fin de no consumir tiempo televisivo.  

 
Arreglo de la indumentaria del judoka durante el combate:  
 
Se solicita a los judokas participantes quieran tener a bien realizar el arreglo 
de lo ropa, cuando se lo indica el árbitro del combate, en forma rápida 
para no producir baches en la trasmisión de la televisión, especialmente al 
finalizar el combate previo a la indicación del ganador del combate. 
 
Uso obligatorio del distintivo de la Liga Nacional de Clubes de Judo. 
 
El mismo debe usarse con carácter de OBLIGATORIO, como se indica en la 
infografía que se adjunta sobre el uso del Judogi. El mismo deberá 
colocarse en la manga izquierda del Judogi de cada competidor que 
participa en la LNCJ, a tal efecto se encuentran a la venta dichos escudos 
al precio de $10 por unidad.  
 
Evento final en diciembre 
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Los ocho mejores equipos masculinos que se clasifiquen para la final de 
diciembre quedaran automáticamente clasificados para el año 2010 en lo 
que se denomina LIGA DE HONOR. 
 
Los restantes equipos masculinos disputaran una competencia en 
diciembre (misma fecha que las finales) para determinar dos equipos más 
que pasaran a integrar la LIGA DE HONOR junto a los ocho ya clasificados 
por lo cual la LIGA DE HONOR tendrá diez (10) equipos en el año 2010. 
 
 
Los diez equipos clasificados del 11er lugar al 20mo lugar conformaran la 
LIGA DE 1RA DIVISION, para el año 2010. 
 
Del puesto 21er lugar en adelante conformaran la LIGA DE 2DA DIVISION, 
quien se inscriba a partir del año 2010 comenzara a competir en la 2da 
división de la LNCJ.  
 
Todos los equipos femeninos conformaran la LIGA DE HONOR para el año 
2010. 
 
Inscripción de nuevos equipos para el evento fina de la LNCJ 
 
La inscripción para nuevos equipos que se quieran incorporar a partir de la 
segunda fecha de la LNCJ, tendrá como fecha de cierre el día Lunes 14 de 
Diciembre, debiendo remitir las correspondientes planillas autorizadas por 
las federaciones al Sr. Director Deportivo de la Confederación Argentina 
de Judo Mtro. Eduardo Daniel Fernandez.  
Los interesados deberán abonar $300 en derecho de afiliación anual a la 
LNCJ más los aranceles correspondientes por la 2da jornada de la LNCJ. 
 
Reconfirmación de participación: 
Los restantes equipos deberán reconfirmar su participación en la segunda 
fecha, operando como fecha limite la del Lunes 14 de Diciembre de 2009, 
vía mail al Director Deportivo de la Confederación Argentina de Judo Mtro. 
Eduardo Daniel Fernandez. 
 
Así mismo deberán indicar las nuevas incorporaciones en función al 
archivo adjunto que se adjunta, para los equipos que no han completado 
el total de judocas en la planilla de inscripción presentada como de buena 
fe respetando la fusión de instituciones como indica el reglamento de la 
LNCJ. NO SE PERMITEN CAMBIOS POR LESION U OTRAS CIRCUNSTANCIAS. 
  
Reglamento: 
 
Viernes 18 de Diciembre: 
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Ingreso:  Al Centro Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (CeNARD), 

Crisologo Larralde 1050, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para árbitros y oficiales de competencia  a partir de las 15,00 
horas.  

El respectivo formulario para ingresar será entregado por 
Director Deportivo Nacional a quienes estén designados.  

Entrega de Boucher de alimentación. 

Pagos:  17,00 horas Aranceles e inscripción, únicamente delegado de 
cada equipo. Lugar sala de conferencia N°2. Piso 1ro. Los 
pagos deben ser únicamente al contado, no se aceptan, 
cheques o tarjetas de créditos, quien no efectué el 

correspondiente pago de la manera indicada no podrá 
participar de la competencia.  

 

 

Por derecho a participar de la segunda edición $500 (pesos 
quinientos), para los equipos que participaron en la primera 
fecha.   

Para los equipos que se inscriban a partir de la segunda fecha 
y que no hayan participado en la primera edición deberán 
abonar además del derecho a participar $300 por afiliación a 
la LNCJ. 

Entrega de Boucher de alimentación a las instituciones de 
Capital Federal y Buenos Aires  

Sorteo: 18,00 horas Con presencia únicamente de los delegados y 
técnicos de cada equipo.  

Charla  19,00 horas sobre aspectos de organización, televisión y 

comportamiento de los atletas, técnicos, público y delegado 
durante la competencia. 

Sábado 19 de Octubre: 

Pesaje Libre:  08,00 a 09,00 horas  

Pesaje Oficial 09,00 a 10,00 horas por equipo completo (titulares y 
suplentes) con presentación de la libreta deportiva de la CAJ y 
documento de identidad. 

Inauguración: 10,00 horas estadio polideportivo. 
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Eliminatorias 10,30 horas masculinas y femeninas, cantidad de 

combates estipulados 20 masculinos y 7 femeninos 
aproximadamente. 

Domingo 20 de Octubre: 

Finales: 

A desarrollarse en un sola área de combate (tatami nº 1). 

Desarrollo: 

Comienzo de la competencia 10 horas. 

 10,00 horas: Tatami libre, ejercicios precompetitivos.    

 10,15 horas: Tercer puesto pool A Liga 1ra División.  

10,45 horas: Tercer puesto pool B Liga 1ra División.  

11,15 horas: Final Liga 1ra División. (Ambos equipos participaran 

en el año    2010 en la Liga de Honor). 

12,45 horas tercer puesto femenino pool A. 

 13,15 horas tercer puesto femenino pool B. 

 

 

13,45 horas final femenina. 

14,00 horas tercer puesto masculino pool A Liga de Honor 

  14,45 horas tercer puesto masculino pool B Liga de Honor. 

  15,15 horas final masculina. 

Premiación: 16,00 horas premiación Liga de Honor Masculina y Femenina. 

 

Comisión Directiva 

Liga Nacional de Clubes de Judo 
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Liga Nacional de Clubes de Judo 
Una Herramienta Deportiva de la Confederación Argentina de Judo 

 

ANEXO 1 –   GUIA DEL SALUDO: COMPETENCIA POR EQUIPOS 
 AL COMIENZO: AL INGRESAR LA TERNA DE ARBITROS, EL CENTRAL  DE CARA AL JOSEKI DA LA 
ORDEN A LOS EQUIPOS QUE INGRESEN Y GIREN PARA SALUDAR A JOSEKI (REF. MESA DE 
CONTROL)  – SHOMEN NI REI  

 
LUEGO DA LA ORDEN DE SALUDARSE MUTUAMENTE – OTAGAI NI REI  

 
 
AL FINAL: LA TERNA DE ARBITRO UBICADOS EN EL MEDIO, EL ARBITRO CENTRAL DA EL FALLO 
DEL ENCUENTRO Y LUEGO LOS EQUIPOS SALUDAN MUTUAMENTE – OTAGAI NI REI 

 
 

SEGUIDAMENTE DA LA ORDEN DE SALUDAR A JOSEKI – SHOMEN NI REI 

EL EQUIPO DEBE INGRESAR JUNTO Y 
SALUDAR COORDINADAMENTE. 

ESTAR ATENTO A LAS INDICACIONES 
DEL ÁRBITRO. 

LUEGO DEL SALUDO MUTUO  SE 
RETIRAN A SU SITIO Y DEBE QUEDAR 

SOLAMENTE SOBRE EL AREA DE 
COMPETENCIA EL 1ER COMPETIDOR 

DE CADA EQUIPO DE MENOR PESO 
(48 O 66 KGRS). 

ANTES DE SALUDARSE MUTUAMENTE 
SIEMPRE DEBEN ESPERAR EL FALLO 
DEL ÁRBITRO. 

“AUN NO PUEDEN IR A SALUDAR 

INFORMALMENTE AL OTRO 

EQUIPO”  



7 

 

 

LUEGO DE ESTE SALUDO, PUEDEN 
SALUDAR INFORMALMENTE AL 
OTRO EQUIPO DE UNA MANERA 
RAPIDA PARA NO DEMORAR LA 
COMPETENCIA. 

“EN LOS COMBATES INDIVIDUALES 

NO DEBE HABER SALUDO 


